
Acuerdo de Libre Comercio Chile-Colombia 

el cual constituye un protocolo adicional al ACE 24 

 

Preámbulo  

El Gobierno de la República de Colombia (Colombia) y el Gobierno de la República de Chile (Chile), en 
adelante “las Partes”, considerando: 

La voluntad de estrechar los lazos especiales de amistad, solidaridad y cooperación entre sus pueblos; 

El desarrollo de sus respectivos derechos y obligaciones derivados del Acuerdo de Marrakech por el que se 
establece la Organización Mundial del Comercio y del Tratado de Montevideo 1980, así como de otros 
instrumentos bilaterales y multilaterales de integración y cooperación de los que sean parte; 

La necesidad de fortalecer el proceso de integración de América Latina, a fin de alcanzar los objetivos 
previstos en el Tratado de Montevideo 1980, mediante la concertación de acuerdos bilaterales y multilaterales 
lo más amplios posible; 

La participación activa de las Partes en la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI); 

El avance logrado en la integración económica entre las Partes derivado del Acuerdo de Complementación 
Económica para el Establecimiento de un Espacio Ampliado entre Colombia y Chile (Acuerdo Nº 24); 

La importancia de trabajar conjuntamente hacia una mayor integración con la región del Asia - Pacífico; 

La participación de Colombia en el Acuerdo de Cartagena y los compromisos que de él se derivan para este 
país; 

Las ventajas de ofrecer a los agentes económicos reglas claras y predecibles para el desarrollo del comercio 
de mercancías y servicios, así como para la promoción y protección de las inversiones; 

La importancia que representa para el desarrollo económico de las Partes y la mejora de su capacidad 
competitiva, una adecuada cooperación internacional; 

La conveniencia de lograr una participación más activa de los agentes económicos de las Partes en los 
esfuerzos tendientes a incrementar el intercambio recíproco; 

La importancia de crear nuevas y mejores oportunidades de empleo y mejorar las condiciones de trabajo, en 
la búsqueda de asegurar “trabajo decente” para sus trabajadores y de fomentar la creciente calidad en el 
desarrollo de los recursos humanos y del capital social; 

El compromiso con el logro del desarrollo sostenible y reconociendo que sus pilares son interdependientes y 
se refuerzan mutuamente-crecimiento económico, desarrollo social, y protección del medio ambiente; 

Que las políticas ambientales y comerciales deben apoyarse mutuamente para alcanzar el desarrollo 
sostenible; 

La importancia de cooperar en la prevención y lucha contra las prácticas de corrupción que puedan llegar a 
presentarse en torno al desarrollo del presente Acuerdo. 

Convienen en celebrar el siguiente Acuerdo, 


